
 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00344 
 

Obre en autos la información suministrada por la Secretaria de Movilidad 
de Bogotá sobre la inscripción de la medida de embargo sobre el vehículo 

de placas DCK976 

 
No obstante, previo a ordenar la inmovilización del rodante objeto de 

cautela proceda el extremo demandante, a informar el parqueadero 
donde el rodante permanecerá hasta la diligencia de secuestro del mismo. 

 
-Cumplido lo anterior se resolverá sobre la aprehensión de este. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01619 
 

Vista la actuación surtida, y en atención a la acreditación del fallecimiento 
del demandado ANIBAL LOPEZ TRUJILLO de conformidad con lo dispuesto 

en el Núm. 1º, del Art. 159 del CGP, según el cual el proceso se 

interrumpirá por muerte de alguna de las partes, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA INTERRUPCION del presente proceso, a partir 

del día 24 de marzo de 2023. 

SEGUNDO: Se ORDENA notificar por aviso al cónyuge o compañero 
permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al 

curador de la herencia yacente.  

Por lo anterior, se insta al demandante procure la gestión pertinente, y 

proceda a la acreditación en debida forma de la calidad de cónyuge o 
compañero permanente del señor ANIBAL LOPEZ TRIJULLO, y los posibles 

herederos conforme al art 85 del CGP. 

TERCERO: Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes cuando 
concurran o designen apoderado, se reanudará el proceso. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00004  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de CUATRO MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS CON NUEVE CENTAVOS $4.098.253.09. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00010  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS 
$5.154.491.48. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00120  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS $14.516.733.42. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00211  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de VEINTIOCHO MILLONES SEICIENTOS TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 
$28.630.431.72. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00352 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 

 

DECRETAR el embargo de cuentas de ahorro, cuentas corrientes o CDTS que el 
demandado GLADYS VICTORIA SALAS PICON posea a su favor dentro de las 
entidades bancarias indicados en el numeral único del escrito de medidas 
cautelares.  

Limítese la medida a la suma de $ 35.119. 466.oo. Ofíciese 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00454  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS $4.988.676. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00851  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA PESOS $10.554.270. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00851  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA PESOS $10.554.270. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00863 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 

 

DECRETAR el embargo de la inscripción de la demanda sobre el registro mercantil 
de la demandada TANQUES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. sociedad comercial 
legalmente constituida, con domicilio de la ciudad de Bogotá D.C., identificada con 
Nit. 830.057.940-5, de la Cámara de Comercio de Bogotá. Ofíciese 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00928  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de VEINTITRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS $23.330.428. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01280  
 
Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso y comoquiera que revisado el expediente no se 
encuentra que exista embargo de remanentes, el Juzgado DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y 
pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si hay solicitados, al tenor 
artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.-ORDENAR a costa de la parte ejecutada el desglose de los documentos allegados con la 
demanda, con la constancia de ley. 
 
4.-Sin condena en costas. 
 
5.-ARCHIVAR el expediente en oportunidad, y dejar las constancias del caso. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01039  
 
Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso y comoquiera que revisado el expediente no se 
encuentra que exista embargo de remanentes, el Juzgado DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y 
pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si hay solicitados, al tenor 
artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.-ORDENAR a costa de la parte ejecutada el desglose de los documentos allegados con la 
demanda, con la constancia de ley. 
 
4.-Sin condena en costas. 
 
5.-ARCHIVAR el expediente en oportunidad, y dejar las constancias del caso. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01140  
 

ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada FRANCY LIILANA LOZANO 
RAMIREZ al poder conferido por la parte ejecutante, habiéndose acreditado el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del 
Proceso.  
 

Ahora bien, se reconoce personería para actuar a la Dra. CLARA YOLANDA 
VELASQUEZ ULLOA, como apoderada judicial del extremo demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00097  
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 

 

DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con la Matricula 
Inmobiliaria No. 50 S – 1185364 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá Zona Sur, con dirección KR 78 L 42 B 81 SUR (DIRECCION 
CATASTRAL).  

 

Tenga la disposición y por secretaria, Ofíciese. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01558  
 

ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada FRANCY LIILANA LOZANO 
RAMIREZ al poder conferido por la parte ejecutante, habiéndose acreditado el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del 
Proceso.  
 

Ahora bien, se reconoce personería para actuar a la Dra. CLARA YOLANDA 
VELASQUEZ ULLOA, como apoderada judicial del extremo demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00166  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de DIECIOCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SIETE PESOS 
$18.166.007.oo. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00186  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la 
suma de VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON TRECE CENTAVOS 
$26.965.354.13. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00487  
 

Obre en autos la información suministrada por el apoderado de la parte demandante 
sobre la inscripción de la medida de embargo sobre el vehículo de placas WFR-637. 
 
No obstante, previo a ordenar la inmovilización del rodante objeto de cautela 
proceda el extremo demandante, a informar el parqueadero donde el rodante 
permanecerá hasta la diligencia de secuestro del mismo. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01003 
 

 
Como quiera que la parte ejecutada JUDITH DE GAMBOA y MARIA H. 

ZAMBRANO DE RODRIGUEZ se notificó de conformidad con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de 

no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 
de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 

los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 457.815.01. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.   
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01134 
 

 
Como quiera que la parte ejecutada LEONARDO RAMIREZ MARQUEZ  

se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 531.830.07. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.   

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01609 
 

 
Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo se 

EXHORTA al apoderado judicial de la parte actora para que realice la Notificación 
de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso o la dispuesta por el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del demandado ALIMENTOS SAEM S.A.S., 
ALSAEM S.A.S. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00181 
 

 
Como quiera que la parte ejecutada MAIRA ALEJANDRA ROJAS ARIAS 

se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 3.155.162.07. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.   
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01171 
 

 
Como quiera que la parte ejecutada SANDRA LILIANA ROMERO 

AGUILLON se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 352.974.02. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.   
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01168 
 

 
Como quiera que la parte ejecutada SHIRLEY PAOLA RUBIANO 

MENDEZ se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 385.702.05. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.   
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01161 
 

 
Como quiera que la parte ejecutada LEIDY VANESA CASTAÑEDA GIL 

se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 386.583.09. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.   
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01135 
 

 
Como quiera que la parte ejecutada ORLANDO FERNANDEZ 

MONTERROSA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 2.089.017.09. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.   
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 
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FEMN 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01693 
 

Teniendo en cuenta la solicitud por la parte actora, procédase a indagar 
ante EPS SALUD TOTAL S.A. entidad prestadora de salud en la que se 

encuentra afiliada la demandada1 sobre le entidad donde se encuentra 
laborando la para demandada ROSA LILIANA OVIEDO BARRERO, 

identificada con cedula No. 51.889.125,; para tal fin, por secretaria 
líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información 

deberá ser aportada en un término no superior a cinco (5) días, contados 
desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese 

a disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento 

de los tramites respectivos. 
 

  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

 

 

  

 
1 Consulta ADRES expediente digital 
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  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00143 
 

Teniendo en cuenta la solicitud por la parte actora, en concordancia con el 
numeral 2º del articulo 590 C. G. del P. y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble de la ¼ parte 
del 100%, identificado con número de matrícula inmobiliaria 50C-
1336786, ubicado en la dirección catastral AK 116 23 C 67, de la ciudad 
de Bogotá, de propiedad del demandado NELSON ALONSO MUÑOZ 
AREVALO con C.C. 79.133.749. Para lo cual se librará comunicación a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de 
disponer lo pertinente en cuanto a su secuestro. 
 
  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 
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Expediente No. 2023-00199 
 
De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las 
notificaciones negativas aportadas y a fin de no dilatar más el trámite que aquí se 
lleva, por ser procedente,  en aplicación del artículo 293 del Código General del 
Proceso, se ordena por secretaria se proceda a la inclusión en el Registro Nacional 
de Personas Emplazados del demandado ANGEL DE JESUS GOMEZ LOPEZ en 
virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-
10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 del decreto 806 de junio 4 de 2020. 

 
  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 
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  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01583 
 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 16 
de Enero de 2023, que ordeno mandamiento de pago, el cual quedara de la 
siguiente manera: 
 

1.1.) Por la suma de $1.770.000,oo por concepto del canon de arrendamiento 
causado 

y no cancelado, correspondiente al mes de agosto de 2022. 

1.2.) Por la suma de $1.770.000,oo por concepto del canon de arrendamiento 
causado 

y no cancelado, correspondiente al mes de septiembre de 2022. 

1.3.) Por la suma de $1.770.000,oo por concepto del canon de arrendamiento 
causado 

y no cancelado, correspondiente al mes de octubre de 2022. 

1.4.) Por la suma de $1.770.000,oo por concepto del canon de arrendamiento 
causado 

 
En lo demás el auto continúa incólume.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 
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Expediente No. 2023-00338 
 
Teniendo en cuenta la subsanación que antecede y por cuanto la anterior demanda 
reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título 
–PAGARE No. 066-0064-004439690- allegado como base de la ejecución, 
contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 
tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia 
con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Despacho dispone  librar  
mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de FINANCIERA 
COMULTRASAN contra ALEXANDER ARIAS SALAZAR por la siguientes sumas 
de dinero: 
 

1. Por la suma de CINCO MILLONES VEINTICINCO MIL CUARENTA Y OCHO 
PESOS MCTE ($5.025.048.oo). 

 
2. Por los intereses moratorios del mismo pagaré a la tasa máxima autorizada 

por las leyes de nuestro país, sin que esta supere los límites de usura sobre 
el saldo de la deuda desde el día 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, hasta el día 
en que se haga el pago total de la obligación. 
 

3. Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P.,  
en  concordancia  con  el  artículo  468  ibídem,  y  el artículo   8   del   Decreto   806   
de   2020 previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de 
cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. Gime Alexander Rodríguez como apoderado de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno 
deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 
 
Se REQUIERE a la apoderada a efecto de que proceda a acreditar la inscripción de 
su correo electrónico ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) 
(Numeral 15, Art. 28 de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567).  
 
Notifíquese y cúmplase,  
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EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 
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    Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00345  
 

En consideración a que la medida cautelar es legalmente procedente, de conformidad con 
el numeral 3° del artículo 593 y 595 del C.G.P., el Juzgado,3 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: DECRETAR EL EMBARGO del 50% de los dineros que, por concepto de salario, 
comisiones, honorarios o cualquier otro título que adeude al demandado HERNAN 
FACUNDO GOMEZ MANCERA, la empresa ADMINISTRADORA DE PENSIONES 
COLPENSIONES.  
 
Líbrese el respectivo oficio, limitando la medida a la suma de $ 11.053.816,oo. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente No. 2022-00088 
 

Teniendo en cuenta el requerimiento realizado y una vez allegado las 
manifestaciones de las partes, el despacho procede a continuar con su 

respectivo tramite.  
 

Como quiera que la parte ejecutada GINGIOLA SALOME GRACIA 
GUERRERO, KATHERINE DE JESUS NUÑES GUERRERO y 

MARGARET JOHANA NUÑEZ GUERRERO se notificó de conformidad 
con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo 

alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 

satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 

Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 
General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 772.760. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.   
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Notifíquese y cúmplase,   
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 
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Expediente No. 2022-00132 
 

Teniendo en cuenta la solicitud por la parte actora, procédase a indagar 
ante EPS SURAMERICANA S.A. entidad prestadora de salud en la que se 

encuentra afiliado el demandado2 sobre le entidad donde se encuentra 
laborando la parte demandada EDWIN OMAR GONZALEZ ARBOLEDA, 

identificada con cedula No. 8.779.860,; para tal fin, por secretaria líbrese 
comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser 

aportada en un término no superior a cinco (5) días, contados desde el 
recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese 

a disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento 

de los tramites respectivos. 
 

  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

 

 

  

 
2 Consulta ADRES expediente digital 
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Expediente No. 2022-00159 
 

SENTENCIA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 
MINIMA CUANTÍA 

 
ANTECEDENTES 

 
El señor ARMANDO BLANCO CHAVARRO, actuando a través de apoderado judicial, 

instauró demanda verbal en contra de los señores HEINER JOEL MARTINEZ PULIDO y CINDY 
MAYERLY MORENO ALVAREZ en calidad de arrendatarios, para que se declare terminado el 
contrato de arrendamiento celebrado entre estos, sobre el inmueble ubicado en la calle 10 B No. 88 
A – 17, torre 13, apartamento 602 y parqueadero 271 del Conjunto Residencial Reservas de San 
Agustín II de Bogotá D.C., y se ordene su respectiva restitución. 
 

De igual forma, y como fundamento de los hechos y pretensiones, se expuso, que el señor 
ARMANDO BLANCO CHAVARRO, celebro contrato de arrendamiento con los señores HEINER 
JOEL MARTINEZ PULIDO y CINDY MAYERLY MORENO ALVAREZ, sobre el inmueble mencionado 
en el párrafo anterior, por el término de doce (12) meses a partir del 5 de Febrero de 2021, con un 
canon de arrendamiento de NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($900.000,oo). Asegura la parte 
demandante que el demandado incurrió en mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde 
el 5 de agosto de 2021 al 5 de febrero de 2022, siendo esta la causal invocada para la terminación 
del contrato. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante auto del 1 de Marzo de 2022, se admitió la demanda, providencia de la que se 
notificó a los demandados HEINER JOEL MARTINEZ PULIDO y CINDY MAYERLY MORENO 
ALVAREZ mediante diligencia de notificación personal en atención a la Ley 2213 del 3  de Junio de 
2022, quienes no contestaron la demanda y no interpusieron ninguna excepción. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En el presente asunto no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni reparo qué 
formular a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley, 
se encuentran presentes. En efecto, la demanda reúne las exigencias procesales, los extremos de 
la acción gozan de capacidad para ser parte y comparecer, y la competencia, atendiendo los factores 
que la delimitan, radica en este Juzgado. 
 

En el punto de la legitimidad en la causa, no tiene reparo alguno el Despacho, por cuanto la 
demandante concurrió en calidad de arrendador y los demandados fueron citado como arrendatarios, 
calidades que se encuentran debidamente probadas. 
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En el artículo 384 del Código General del Proceso, en su numeral 3º, se establece que si el 
demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia 
ordenando la restitución. 
 

Advierte el Despacho que el anterior presupuesto se encuentra plenamente cumplido en este 
caso, teniendo en cuenta que la parte demandada fue debidamente notificada, sin que exista 
oposición alguna a las pretensiones de la parte accionante porque como se dijo anteriormente no 
contestaron la demanda. 
 

La causal de terminación del contrato que se invocó fue la mora en el pago de los cánones 
de arrendamiento, lo cual se encuentra demostrado, teniendo en cuenta, que el extremo pasivo no 
acreditó el pago al arrendador. 
 

Por lo anterior se estima procedente acceder a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y competencia Múltiple 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado entre 
ARMANDO BLANCO CHAVARRO, como arrendador, y HEINER JOEL MARTINEZ PULIDO y 
CINDY MAYERLY MORENO ALVAREZ en calidad de arrendatarios, respecto del inmueble ubicado 
en la calle 10 B No. 88 A – 17, torre 13, apartamento 602 y parqueadero 271 del Conjunto Residencial 
Reservas de San Agustín II de Bogotá D.C. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA LA RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE 

ARRENDADO a favor del señor ARMANDO BLANCO CHAVARRO. Se ordena a los señores  
HEINER JOEL MARTINEZ PULIDO y CINDY MAYERLY MORENO ALVAREZ en calidad de 
arrendatario hacer entrega de dicho bien al demandante. Para la diligencia de restitución se 
comisiona con amplias facultades al Alcalde Local zona respectiva / Consejo de Justicia de Bogotá 
/ Casa de la Justicia de la zona respectiva, para que realice la diligencia de ENTREGA del bien 
inmueble objeto de restitución, líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley. 
 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS del proceso a la parte demandada; para lo cual se 
señala como agencias en derecho la suma de 1 SMLMV. Por Secretaría elabórese la liquidación de 
costas conforme lo indica el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 
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Expediente No. 2022-00373 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la demandante, obrante a 
documento 013 del expediente digital y en razón a que se encuentra inscrita la medida de 
embargo, se DECRETA el SECUESTRO del bien inmueble identificados con M.I. 50C-
1295730, propiedad de las demandadas MARIA CAROLINA CRUZ GOMEZ y ROSA 
PATRICIA GOMEZ DE CRUZ, identificadas en su orden con cedula de ciudadanía No. 
52.434.256 y 35.328.065, ubicado en la “CL 56 16 38 AP 703 (DIRECCION CATASTRAL). 
 
Para tal fin se comisiona a: Consejo De Justicia, y/o Jueces Civiles Municipales de 
pequeñas causas y competencias múltiple y/o Casa de la Justicia de la Localidad 
Correspondiente y/o Inspección De Policía de la Localidad Correspondiente, para que 
realice la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles objeto de la medida. 
 
De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 
48 y 49 del Código General del Proceso, adviértasele que el cargo encomendado es 
obligatorio la aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser 
tramitado por el extremo demandante. 
 
Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas 
cautelares, así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de 
embargo sobre el referido bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a 
secuestrar. 
 
Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00254 
 

Como quiera que la parte ejecutada WILLIAM FRANCISCO 
HERNANDEZ ROMERO se notificó personalmente en la secretaria del 

desacho y CLAUDIA ROMERO RODRIGUEZ de conformidad con el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, 

amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 

a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 2.130.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.   
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
  

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00469 
 
  
Como quiera que la parte ejecutada JOAN CARLOS CHAVERRA PEREZ 

se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 172.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 
 

 

FEMN 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00470 
 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 08 
de Abril de 2022, que ordeno mandamiento de pago, el cual quedara de la siguiente 
manera: 
 

1.1.) Por la suma de $718.505,oo por concepto del canon de arrendamiento 
causado y no cancelado, correspondiente al mes de Diciembre de 2021. 

1.2.) Por la suma de $718.505,oo por concepto del canon de arrendamiento 
causado y no cancelado, correspondiente al mes de Enero de 2022. 

1.3.) Por la suma de $718.505,oo por concepto del canon de arrendamiento 
causado y no cancelado, correspondiente al mes de Febrero de 2022. 

1.4.) Por la suma de $718.505,oo por concepto del canon de arrendamiento 
causado y no cancelado, correspondiente al mes de Marzo de 2022. 

Causados por el contrato de leasing No. 210028875. 

Asi mismo se aclara que el nombre del demandado y/o representante legal del 
CENTRO DE FORMACION ARTISTICO Y DEPORTIVO ̈ RUEDA LA BOLA S.A.S.¨, 
es ANDRES MAURICIO RAMIREZ BOHORQUEZ.  

 
En lo demás el auto continúa incólume.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00480 
 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 08 
de marzo de 2023 que ordeno secuestro, el cual quedara de la siguiente manera: 
 

DECRETA el SECUESTRO del bien inmueble identificado con M.I. 50N-

20701724, propiedad de los demandados MAYERLY KATHERIN CARDENAS y 

JESUS YOVANY GUERRERO RUBIANO, ubicado en “2) CL 128 BIS 92B 03 TO 

1 IN 2 AP 508 (DIRECCION CATASTRAL) 1) CALLE 128BIS #92B-03 Y CRA 

92B # 128-69 TORRE 1 INTERIOR 2 APARTAMENTO 508”  

 
En lo demás el auto continúa incólume.  
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 

 

FEMN 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00879 
 
  
Como quiera que la parte ejecutada ALEJANDRA MIRANDA se notificó 

de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer 
medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 594.269.03. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 

FEMN 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00888 
 

 
Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo se 

EXHORTA al apoderado judicial de la parte actora para que realice la Notificación 
de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso o la dispuesta por el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 de la demandada IDALY ESNEDA MONTILLA 
ORTIZ. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00923 
 
De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las 
notificaciones negativas aportadas y a fin de no dilatar más el trámite que aquí se 
lleva, por ser procedente,  en aplicación del artículo 293 del Código General del 
Proceso, se ordena por secretaria se proceda a la inclusión en el Registro Nacional 
de Personas Emplazados del demandado OSCAR ESCOBAR ESCOBAR en virtud 
de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-
10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 del decreto 806 de junio 4 de 2020. 

 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01349 
 
  
Como quiera que la parte ejecutada CONSTRUCCIONES HEZIBA S.A.S. 

se notificó personalmente a través de su representante legal CLAUDIA 
MARCELA SUARES GARZON sin proponer medio exceptivo alguno, amén 

de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 

a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, y teniendo en 
cuenta la que la parte demandante no se pronunció respecto del auto de 

fecha 13 de marzo de 2023, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 484.070. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
  

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 
 
 
 

FEMN 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintcuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01347 
 
  
Como quiera que la parte ejecutada ANGEL NAIRO MEZA PULIDO se 

notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 1.472.485.01. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 

FEMN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 27 

de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00857 

Con el fin de continuar con el presente tramite, se señala como fecha el día 12 de julio de 2023, 
a las 09:00 a.m., para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código 
General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, 
saneamiento del proceso o control de legalidad, y decreto de pruebas; sea el caso advertir que en 

dicha audiencia se fijará, fecha de audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 
Por lo anterior y en atención a los principios de economía procesal celeridad, tutela jurisdiccional 

efectiva y sujeción a un debido proceso de duración razonable desde ya se decretan las siguientes 
pruebas: 
 
- DE OFICIO: Conforme a lo establecido en el numeral 7º del artículo 372 del C.G.P., se decreta 
el interrogatorio que deberán absolver tanto el demandante como el demandado. 
 
- PARTE DEMANDANTE: 

 
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito de la demanda 
con el valor probatorio que la ley les asigne. 
 
TESTIOMINAL: No se decretará el testimonio de XIOMARA ANDREA GARAVITO ROMERO y 
ELVERTH AUGUSTO GUTIERREZ por no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 212 

del Código General del Proceso. 
 
- PARTE DEMANDADA (JAIME SANCHEZ): 
 
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito de excepciones 
con el valor probatorio que la ley les asigne. 
 

TESTIMONIAL: DECRETAR el testimonio de CONSUELO ESPERANZA RÍOS BOHORQUEZ Y ELVERTH 
AUGUSTO GUTIERREZ VELANDIA, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 212 
del Código General del Proceso. 
 
Por su parte, no se decretará el testimonio de XIOMARA ANDREA GARAVITO ROMERO por no 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 212 del Código General del Proceso. 
 

 
Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y pecuniarios en caso de 

inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 4º del artículo 372 ibidem. 
 
Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos de conectividad, 
la audiencia se llevara a cabo a través de Microsoft Teams que es el medio tecnológico puesto a 

disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones de 
manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las partes y sus 
apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán suministrar, corroborar y si es 
del caso corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas 
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donde se enviará la citación para unirse a la reunión por Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico 
de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que 
se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo pertinente. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

                               JUEZ 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00857 

 
Revisado el diligenciamiento se tiene que, el pasado 30 de enero la apoderada de BANCO 
DAVIVIENDA S.A., elevó petición del levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el vehículo 
de placas WNV866, aduciendo su calidad de acreedor garantizado y que por lo tanto goza de 
prelación del crédito.    
 
Dentro del expediente, se ordenó el embargo, aprehensión y secuestro del vehículo de placas 
WNV866, por ser propiedad del accionado JESÚS LINDENMEYER HERNÁNDEZ ROJAS. La orden 
de embargo quedo registrada en el certificado de tradición el 13 de julio de 2022.  
 
Consultada la página web de CONFECAMARAS se pudo establecer que la empresa BANCO 
DAVIVIENDA S.A., está inscrita como acreedor garantizado de ese rodante en el formulario de 
REGISTRO DE GARANTIAS MOBILIARIAS desde el 23 de noviembre de 2020.   
 
En uso de las facultades que la ley le otorga a los acreedores garantizados, RCI COLOMBIA adelantó 
ante el JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ trámite de pago directo bajo partida No. 2021-
00908 regulado en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 183 de 
2015, prueba de ello constituye la copia del auto adiado el 25 de septiembre de 2018 dictado por 
dicha agencia judicial mediante el cual ordenó la aprehensión y entrega del vehículo de placas 
WNV866. Además, fue constatado en la página web de la rama judicial que dicho trámite se 
encuentra vigente.    
 
Para desatar el asunto de marras téngase en cuenta el artículo 2.2.2.4.1.2.del Decreto 183 de 2015, 
lo dispuesto en el artículo 48 de Ley 1676 de 2013 y el inciso segundo del numeral 7 del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 183 de 2015. Tanto el aquí demandante, esto es, BORIS DANILO ROJAS 
CASTELLANOS, como el memorialista BANCO DAVIVIENDA S.A., son acreedores. Ésta última 
entidad, tiene una garantía mobiliaria sobre el vehículo de placas WNV866 con un orden superior de 
prelación en el REGISTRO DE GARANTIAS MOBILIARIAS sobre el aquí ejecutante, por la potísima 
razón de ser aquella del orden real, mientras la ejecutada en el sub judice, deviene de una relación 
negocial personal.   
 
Regula el decreto en mención que, ante la convergencia entre el mecanismo de pago directo y la 
ejecución judicial, se pagara el “remanente que existiere una vez realizado el pago directo”, esto es, 
reiterando el carácter prevalente del pago, con el producto del bien garantizado, a favor del acreedor 
que ejerce el mecanismo pago directo. Conforme los lineamientos normativos de preferencia 
regulados en el ordenamiento, se accederá al levantamiento del embargo, aprehensión y secuestro 
que fue ordenado dentro del caso de marras respecto del vehículo de placas WNV866. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

             JUEZ 
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Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00857 

 
Revisado el diligenciamiento se tiene que, el demandado solicita la regulación de los honorarios del 
abogado de la parte actora no obstante dicho rubro no fue reconocido en el mandamiento de pago 
de fecha 3 de agosto d e2021, por tal motivo no hay lugar a realizar la tasación de este, aunado a 
que los honorarios y los gastos de cobranza, involucran única y exclusivamente al ejecutante y su 
apoderado, no pudiendo hacerse extensiva sus obligaciones a otras personas, por considerarse una 
cláusula leonina o abusiva. Lo anterior, conforme a lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 del 
Código General del Proceso.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

                                   EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES                                                                                                                                                                                            

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-01843 

 
Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 
ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de TREINTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($38.339.575,87) 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES                     

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00253 
 

Previo a resolver sobre el trámite que continua y de conformidad con la solicitud 

allegada por el apoderado de la parte actora, procédase a indagar ante la NUEVA 

E.P.S. S.A., sobre el domicilio y/o residencia del demandado; para tal fin, por 

secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información 

deberá ser aportada en un término no superior a cinco (5) días, contados desde 

el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a 

disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento de las 

notificaciones; si cumplido lo anterior, y en caso de obtener resultado negativo, 

vuelven las diligencias al Despacho sin necesidad de nueva solicitud de la parte 

para resolver sobre su emplazamiento. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

         EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES             

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00278 
 

Téngase por notificado por conducta concluyente al demandado 
MAURICIO BELTRAN MUÑOZ, de todas las providencias que se hayan 

dictado en el presente proceso, inclusive del auto que libro mandamiento 
de pago de 22 de febrero de 2023, de conformidad con lo estipulado por 

el articulo 301 del Código General del Proceso. 

 
Asimismo, como quiera que fuera presentada contestación de la demanda 

por parte del demandado MAURICIO BELTRAN MUÑOZ y las mismas ya 
fueron descorridas por el extremo demandante, atendiendo que no hay 

pruebas que practicar y una vez en firme esta providencia, ingrésese las 
diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

278, numeral 2 del Código General del Proceso (sentencia 
anticipada). 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

        EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00344 
 

Por cuanto la anterior demanda fuera subsanada dentro del término otorgado y reúne los 
requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado 
como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan 
mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma  codificación, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  
de  mínima  cuantía  a  favor  de ASERCOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 
COOPERATIVOS  y  en  contra  de JARAMILLO MAZO OCTAVIO, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1.- Por la suma de $19.162.500, correspondiente a 70 cuotas vencidas y no pagadas, en el 
periodo comprendido entre 30 de abril de 2017 y 31 de enero de 2023, cada una por valor 
de $273.750, con fecha de vencimiento cada una el ultimo día de cada mes.  

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor de las cuotas vencidas y dejadas de cancelar, 
desde la fecha en que se hizo exigible el 01/07/2018 y hasta que se verifique su pago total, 
a la tasa máxima que certifique la superintendencia financiera para cada periodo según el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1993.  

3.- Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($1.916.250), por concepto de capital acelerado. 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de capital acelerado a la tasa máxima 
autorizada por las leyes de nuestro país, sin que esta supere los límites de usura sobre el 
saldo de la deuda desde la fecha de presentación de la demanda, hasta el día en que se 
haga el pago total de la obligación. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

 
Notifíquese y cúmplase,   
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EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00344 

 
 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  
 
1.- DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado JARAMILLO MAZO OCTAVIO, por concepto mesada pensional, primas y 
demás emolumentos devengados como pensionado de COLPENSIONES, conforme a los 
preceptuado en los artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo y Seguridad Social 
y artículo 593 numeral 9º del C.G.P.  
 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.  
 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $42.157.500. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES   

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00346 

 
 Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que 

la presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para 
ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su RECHAZO.  

 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00352 

 
 Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que 

la presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para 
ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su RECHAZO.  

 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00356 

 
 Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que 

la presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para 
ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su RECHAZO.  

 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES       

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00357 

 
 Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que 

la presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para 
ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su RECHAZO.  

 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00362 

 
 Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que 

la presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para 
ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su RECHAZO.  

 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00372 

 Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que 
la presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para 
ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se dispone su RECHAZO.  
 

Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00383 

 

 Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que 
la presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para 

ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su RECHAZO.  

 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00318 

MOTIVO DE LA INSTANCIA 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte activa, en 

contra de la providencia calendada 17 de marzo de 2023, mediante el cual se rechazó la 

demanda por no haber sido subsanada dentro del término. 

I. ANTECEDENTES 

El 17 de marzo de 2023, el Despacho dispuso rechazar la demanda por considerar que la 

misma no había sido subsanada dentro del término dispuesto. 

II. OBJETO DEL RECURSO 

La censura de la actora va dirigida contra auto 17 de marzo de 2023, bajo el entendido que 

el despacho ordenó el rechazo de la demanda sin tener en cuenta que el escrito de 

subsanación de demanda fue presentado dentro del término legal. 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o modifique 

su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los lineamientos establecidos 

en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

Por regla general, el recurso de reposición procede contra todos los autos dictados por el 

Juez, salvo disposición legal en contrario, y contra la providencia que resuelva el mismo, 

no cabra reposición posterior, salvo que contenga puntos no decididos en el auto objeto de 

reproche. 

Sea lo primero advertir que, revisado el expediente se tiene que efectivamente por error se 

rechazo la demanda sin tener en cuenta que se había presentado subsanación la cual 

cumple las exigencias de los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispondrá librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de MILTON 

PEREZ RAMIREZ y en contra de ELIZABETH CASTELLANOS CALDERON. 

Por lo anterior, sin mayor pronunciamiento se procederá a revocar el auto objeto de recurso 

y por tanto se ordenará librar mandamiento ejecutivo. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

IV. RESUELVE 
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PRIMERO: REPONER el auto calendado a 17 de marzo de 2023, mediante el cual se 

rechazó la demanda. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 

Librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de MILTON PEREZ RAMIREZ, 

quien actúa en causa propia, y en contra de ELIZABETH CASTELLANOS CALDERON por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000) correspondiente 

a la letra de cambio identificada con el No. 01 y suscrita el 4 de julio de 2022. 

2.- Por los intereses de plazo causados desde el 4 de agosto de 2020 y hasta el 4 de enero 

de 2023, a la tasa del 2% mensual de conformidad con lo pacto en el titulo valor base de la 

ejecución.  

3.- Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por  la  

Ley  para  el  respectivo  período,  calculados  sobre  el  capital  insoluto  de  la obligación 

a partir del 4 de julio de 2022 y hasta la fecha en la cual se lleve a cabo el pago. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

previniéndole a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar 

la obligación o diez (10) para ejercer su defensa. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00081 

 

Por advertir que en este asunto se cumple con los presupuestos del numeral 2º del inciso 

tercero del artículo 278 del Código General del Proceso, procede la suscrita Juez a dictar 

SENTENCIA ANTICIPADA, dentro del presente asunto. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante providencia de fecha 2 de narzo de 2020, el Juzgado accedió a librar 

mandamiento de pago a favor de CONJUNTO PANORAMIA PARK – PROPIEDAD 

HORIZONTAL y   en   contra   de JULIO CESAR SALCEDO BLANCO y LUIS CARLOS 

SALCEDO BLANCO, por las sumas incorporadas en el título ejecutivo certificación 

expedida por el administrador de la copropiedad, aportado como base de la ejecución, junto 

con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida a partir del vencimiento de 

cada cuota de administración, hasta que se verifique su pago y por las expensas de 

administración ordinaria y extraordinarias, que se continuaran causando desde la 

presentación de la demanda.  

 

2. El referido auto de apremio fue notificado a los ejecutados de conformidad con el artículo 

292 del C.G. del P., fue contestada la demanda en tiempo por parte del demandado Julio 

Cesar Salcedo Blanco, quien dentro del término legal propuso excepciones. 

 

3. Por auto de 9 de septiembre de 2022, se corrió traslado del escrito de contestación a la 

ejecutante, prerrogativa de la cual hizo uso. 

 

4. Seguidamente mediante proveído adiado 6 de diciembre de 2022, se dispuso el ingreso 

del expediente al Despacho para dar aplicación al artículo 278 del Código General del 

Proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a los requisitos o elementos necesarios para que el proceso tenga “existencia 

jurídica y validez formal” y los que la jurisprudencia nacional ha llamado “PRESUPUESTOS 

PROCESALES”, se tiene que son: a) La capacidad para comparecer al proceso; b) La 

competencia del juzgador; c) La demanda en forma y d) La capacidad para ser parte; frente 

a los cuales no cabe reparo alguno en tanto se hallan reunidos en el sub lite.  
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Lo anterior, aunado a la inexistencia de causal de nulidad que ponga en entredicho la 

legalidad del trámite surtido hasta la fecha, y máxime cuando las partes no alegaron 

oportunamente aquellas irregularidades procesales que hubieran podido afectar el trámite 

surtido, se habilita el pronunciamiento de fondo. 

 

Sea lo primero advertir que al momento de proferirse la sentencia, corresponde al Juez en 

forma oficiosa la revisión del mandamiento de pago librado, punto en el que emerge la 

idoneidad del documento que milita a folios 5 a 9 de la actuación de conformidad con los 

artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, constituyendo un verdadero título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 488 del C. P. C, el cual goza de la 

presunción de autenticidad de que trata el Art. 12 de la Ley 446 de 1998, además de tener 

fuerza ejecutiva al tenor de lo preceptuado en el art. 48 de la Ley 675 de 2001; el que por 

lo demás no fue tachado de falso por ninguno de los sujetos de la relación jurídica-procesal. 

 

En cuanto las apreciaciones que realiza el abogado de la parte demanda respecto del 

enriquecimiento sin justa causa respecto del cobro de los intereses moratorios tendrá el 

Despacho en cuenta que intereses moratorios, se pueden definir como la indemnización 

que paga el deudor al acreedor por el impago de una deuda. Es decir, son los intereses que 

debe abonar el deudor por el hecho de ser moroso. Asimismo, véase que la Ley 45 de 1990, 

en su artículo 65, contempla que la “causación de intereses de mora en las obligaciones 

dinerarias. En las obligaciones mercantiles de carácter dinerario el deudor estará obligado 

a pagar intereses en caso de mora y a partir de ella.”, es así, que como el demandado no 

desconoce la existencia de los rubros adeudados tampoco puede desconocer que los 

mismos generan intereses.  Es así que el Despacho declara no probada sin mayor estudio 

la excepción planteada por el demandado. 

 

Ahora bien, merece la atención del Despacho el pronunciamiento sobre la excepción de 

falta de legitimación por activa por indebida representación, no sin antes indicar que de 

conformidad con las documentales aportadas se tiene que al momento de la presentación 

de la demanda quien otorgo poder y expidió la certificación que sirve como base de la 

ejecución fue  el representante legal de  RIAPA ASOCIADOS S.A.S., que para el momento 

era el señor JORGE ANTONIO RIAÑO TORRES, tal como se acredito con la certificación 

expedida por la alcaldía local de Suba, documento idóneo para acreditar que quien acudía 

al proceso de la referencia estaba legitimado por activa. 

 

Finalmente, respecto de la excepción de cobro parcial de intereses de conformidad con el 

parágrafo 4 del artículo 7° del Decreto 579 del 15 de abril del 2020, no eximio del pago de 

los intereses sino por el contrario permitió que el pago se efectuara durante cualquier 

momento de cada mes sin intereses de mora, pero como no se acredito el pago, si se 

generó intereses desde el momento en que se causó y se hizo exigible la misma, pues nada 

dijo la norma ya mencionada respecto del no pago de las cuotas y sus interés una vez se 

venciera el mes originado. 

 

Conforma lo anterior, no se declara prospera las excepciones denominadas 

enriquecimiento sin justa causa, falta de legitimación por activa por indebida representación 

y cobro parcial de intereses por lo ya expuesto. 

 



DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 8 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECLARAR NO PROSPERA la excepcione de mérito planteadas por el 

demandado JULIO CESAR SALCEDO BLANCO denominadas enriquecimiento sin justa 

causa, falta de legitimación por activa por indebida representación y cobro parcial de 

intereses, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

. 

 

SEGUNDO. - SE  ORDENA  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCION  en  la  forma  

ordenada  en  el  auto  que  libró  mandamiento  de  pago  ejecutivo   de  Fecha  2 de marzo 

de 2020. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

CUARTO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se señala 
como agencias en derecho la suma de $ 486.602 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 


